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c ib ido ; cuyos com probantes re m itirá  al 
ad m in is trad o r general de correos.

A rt. 5o Las que se pongan  en las esta
fe ta s  de los puerto s para sa lir en cua les
qu ie ra  buques, au n  cuando  no sean correos 
ile la  N ación , á o tro  p u n to  ex tran jero , p a 
garán  mi cu a rto  de real la sencilla, m edio 
real la doble, tres cuarto s  de real la  trip le , 
y  un  real por cada onza.

A rt. íi" T oda c a r ta  que q u ie ra  certili- 
ea r la persona que la  d ir ija  para  tener un 
com proban te  de que lia  sido recib ida po r 
aquella  á  qu ien  se d irija , devolviendo esta 
por el correo el m ism o sobre con su recibo, 
deberá  precisam ente franquearse , y des
pués de ex ijido  el porte  con arreg lo  á esta 
ta rifa , se cobrarán  sea cual fuere su peso ó 
la  d istanc ia , cu a tro  reales por la certifi
cación.

A rt. 7" N o pagarán  porte  alguno  las 
gacetas, d iarios y periódicos, así nacionales 
como ex tran jero s, cua lqu iera  que sea su 
núm ero  y peso.

A rt. 8" Los folletos y o tros im presos 
nacionales gozarán de esta fran q u ic ia  en 
los correos ord inarios, con tal que el in te 
g ro  volum en de la  ob ra  no exceda de cu a 
tro  onzas. P ero  si el folleto , ó im preso, ó 
el paquete  de ellos, tuv iere m ayor peso, 
sa tisfa rán  p o r el exceso la m itad  del p o r te  
o rd inario .

A rt. 9° L a  co rrespondencia oficial que 
sa lga de las secreta rías de E stado , de los 
gobernadores, de las cortes de ju stic ia , de 
los juzgados de letras, de los alcaldes y 
dem as jueces y m agistrados, de los com an
d an tes  de arm as, de las divisiones y cu e r
pos en cam pafia, destacam entos, tr ib u n a l 
de cuen tas, te so re ría  general, ad m in is tra 
ciones de hac ienda y aduanas, deberá tra e r  
el sello (í rú b rica  do la oficina de donde 
proceda y c ircu la rá  fran ca  en todas 1.13 ad 
m in istrac iones de la R epública, siendo de 
oficina á oficina, de au to rid ad  á au to rid ad , 
ó decnerpo  á cuerpo; pero si fuere p a ra  a l
g ú n  p a rtic u la r  en asu n to  de su in te rés y no 
del servicio, se re m itirá  sin  el sello y con la 
expresión de qu ien  debe pagar su  porte , 
para  que este o cu rra  al correo y lo sa tis
faga.

D ada en C aracas á  9 de M ayo de 1834, 
5 ° y 24o—E l P . del S. M. l'ovar .— E l P. 
de la  Ca de R. J u a n  P . J fu iz i.— E l s° del 
S. José M a ría  P elgron .— E l s° de la Ca de 
R. R a fa e l D om ínguez.

C aracas Mayo 13 de 1834, 5° y 24°— E je 
cú tese .— A n d ré s  X a r v a r te .— P o r el Vicep. 
de la  R a— E l s°de I I a P . P . Díaz.

Decreto ile 13 de Mago de favorecien
do la construcción de u n  cam ino carre
tero de P u erto  Cabello ú  Valencia.

( Derogado por el X ."  322.)
E l Senado y Ca de R. de la R* de Vene

zuela reun idos en C ongreso ,considerando : 
1° Que la facilidad de los cam inos es 

uno de los m edios que mas poderosam ente 
puede in flu ir  en la  prosperidad de la R e
púb lica  ; y 2o que es poco costosa la aper
tu ra  de uno ca rre te ro  que conduzca de Va
lencia á  P u e rto  Cabello por la dirección de 
A guacalien te , según el reconocim iento y 
nivelación practicados, decretan .

A rt. I o Se establece la con tribución  de 
un  m edio por ciento, adem as del derecho 
de im portación  en las m ercancías su je tas á  
este derecho, que se in troduzcan  por la 
ad u an a  de P u o rto  Cabello.

A rt. 2o E l p roducto  de esta c o n trib u 
ción se des tina  exclusivam ente para la 
a p e rtu ra  de un cam ino ca rre te ro  do P u e r
to Cabello á  V alencia, sin que por n in g ú n  
m otivo, n i p retex to , pueda d istraerse la m e
no r poreion de esta sum a para o tro s ob je
tos.

A rt. 3o E l ad m in is trad o r de aduann  de 
P to . Cabello recau d ará  la con tribución  e x 
presada y la m a n te n d rá  en fondo separado 
h as ta  que se acuerden  los té rm inos en que 
haya de e jecu tarse  la em presa, y el modo 
de invertirse  d icho  fondo.

A rt. 4° L a d ipu tación  provincial de 
Carabobo celebrará co n tra tas  con em pre
sarios. ó acordará  del m odo que lo juzgue  
m as ú ti l  y ventajoso, la realizneion de esta 
e m p re sa ; pud iendo  d es tin a r al efecto el 
p roducto  de los peajes establecidos, ó que 
se establecieren en aquella  dirección, y el 
sobran te de sus ren tas m unicipales.

D ado en C aracas á 9 de Mayo de 1S34, 
ó" y 24o— E l P. del S. M. Tora?-.— E l P. 
de la 0 a de R. J u a n  P . H n iz i .— E l &•’ del 
S. José M aría  Pelgron .— E l s° de la Ca de 
R. R a fa e l Domínguez.

C arácas Mayo 13 de 1834, 5o y 24o — 
E jecú tese .— A n d rés N a rra r te .— P o r el Yi- 
ccp. de la  R a— E l s° de I I a P . P. D íaz.

179.
Decreto de 13 de M ayo de 1834 sobre a d m i

sión  y  valor de monedas extranjeras.
( Reform ado p o r  el X .°  185.)

E l Senado y Ca de R. de la R a de V ene
zuela reun idos en Congreso, consideran
do:

I o Q ue la  g rande  escasez de m oneda 
m acuqu ina que se experim en ta  en el pais, 
reclam a im periosam ente la  atenc ión  de)

178.
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Cuerpo leg isla tivo : 2“ Que la m oneda mu- 
cuqu iua com o se liulla en el día, p reseu ta  
en la circu lación  u n a  d iferencia de un a  
q u in ta  parto  respecto á la  f u e r te ; y 3" 
Que en tales circunstancias, y  en tro  tan to  
que por u n a  ley m one taria  se a rreg la  dell- 
n itivam en te  la m ateria , se lmcc in d isp en 
sable to rnar m edidas que im pidan  en par
te los perju icios considerables que re su l
tan á la  ag ric u ltu ra , al com ercio y á la 
iu d u s tr ia  general del país, decretan .

A rt. 1" Se declaran  adm isibles en to 
das las oficinas de la R epública el peso 
fuerte  español y la o n z a .d e  oro española, 
como igualm ente los pesos fu ertes  y onzas 
de oro do las nuevas R epúblicas am erica
nas que sean en todo iguales á  aquellos en 
peso y ley, y las fracciones do los unos y 
de las otras.

A rt. 2° Se a d m itirán  tam bién  el peso 
fuerte  de los E stados U nidos y sus frac
ciones, á saber: el m edio d u ro  ó m oneda 
de c in cu en ta  centavos : el c u a r to  de duro  
ó m oneda de vein tic inco  cen tav o s: el dé
cim o ó m oneda de diez centavos y  el v igé
simo ó m oneda de cinco cen tavos: el f ra n 
co, m oneda de F ran cia , con el valor de 
vein te centavos fuertes , la pieza de cinco 
francos con el valor igual á un peso fu e r
te : el sh illin g  de In g la te rra  con el de vein
ticinco centavos fuertes , y los pesos de 
P ortugal y del B rasil iguales al valor de ! 
un peso fu e rte .: toda de p la ta  y de cor- I 
don.

A rt. o" E n  los ingresos y egresos del 
tesoro nacional, en el com ercio y eu toda 
especie de negocios particu la res, se recib i
rá  la onza de oro p o r diez y  seis pesos 
fuertes, ó vein te pesos sencillos, y el peso 
fuerte  por diez reales sencillos.

A rt. I"  Se au to riza  al P oder E je c u ti
vo para que á  la m ayor brevedad, y por 
los medios que crea m ás oportunos y d i 
caces, haga ven ir de los E stados U n idos y 
ponga eu circu lación , has ta  la  can tid ad  de 
veinte m il pesos en ceu tavos de cobre, y 
cinco m il en m edios centavos, de los que 
corren a l l í ;  d é l a  m anera m énos d ispen
diosa al tesoro público.

§ único . De esta m oneda no se obliga
rá  á n in g u n a  persona á  rec ib ir en pago 
m ás del valor de un peso fu e rte , á  m énos 
que se haya estipu lado  o tra  cosa.

A rt. 5° Se superv ig ila rá  que sea escru 
pulosam ente exam inada y reconocida por 
un perito  ensayador, que se nom bre por el 
ad m in is trad o r de aduana, toda la  m oneda 
que se in tro d u z ca  en el pais, á fin de que 
no se im porte  n in g u n a  falsificada n i m e
noscabada en su peso y  ley, bajo la  res
ponsabilidad, tan to  del ensayador que fir
me la d iligencia del reconocim iento , cou

respecto á la calificación del m etal, com o 
de los em pleados reconocedores, en cu an to  
al peso ; pagándose los gastos que ocasio- 

•ne esta operación de la sum a d es tin ad a  
para los im previstos.

Dado eu C aracas a 12 de M ayo de 1834 
5U y 21"— E l P. d e lS .  M . Todkr.— E  1 P 
de la  0 “ de 11. J u a n  1’. l l u i z i — E l s" del S. 
José M a ría  Pelgron .— E l s” de la C* de lí.  
Ra fael D om ínguez.

Caracas 13 de M ayo de 1834, 5" y 24u— 
E jecútese.— A n d rés  .Varearle.—  P o r el 
Vicep. de la 11“— E l su de 11“ / ’. D. D íaz.

ISO .
Decreta de lo  de M ayo de 183-1 designando

la duración  de los jueces de letras.

E l Seuado y C“. de 11. de la 11“. de V ene
zuela reun idos eu  Congreso, conside
rando  :

Que el a r tícu lo  152 de la C o u stitu c io u  
m anda  designar po r u n a  ley la du rac ión  
de los jueces de p rim era  instanc ia , d e 
cre tan .

A rt. 1“ Los jueces de le tras solo d u ra 
rán  en el ejercicio de sus funciones c u a tro  
años y sin em o lum en tos: y su n o m b ra 
m ien to  se lia rá  en la  fo rm a que previene 
la ley de 11 de M ayo de 1825.

A rt. 2U Los jueces le trados que á esta 
fecha hayan cum plido  los cu a tro  años, ce
sarán  en sus destinos ; pero p o d rán  ser 
reelectos.

D ado eu C aracas á 12 de M ayo de 1834, 
5“ y 24"— E l P. del S. M . Tocar .— E l P. de 
la C“ de 11. J u a n  1’. l l u i z i .— E l s” del S. 
José M a ría  Pelgron .— E l s" de la C “ de 
11. R a fa e l D om ínyuez.

Sala del D espacho, C aracas 15 de M ayo de 
1834, 5° y 24"— Cúm plase.— E l Vicep. de 
la  11“ eu ejercicio  del P . E . A n d ré s  M arcar
te.— R efrendado.— E l s° de E u en el D" del
I. y J “ Diego B a u tis ta  Urbancja.

181.
Decreto de 27 de Mago de 1834 destinando

10.000 pesos m as ú  gastos im previstos.

E l Senado y C“ de 11. de la 11“ de V ene
zuela reun idos en Congreso, conside
rando  :

1° Que conform e á la resolución de 14 
del co rrien te , debe in v e rtirse  en el pago de 
d ie tas de la  ac tu a l próroga, u n a  p arto  m uy 
considerable de la sum a de doce m il ocho
c ien tos c u a ren ta  y seis pesos vein tisie te  
centavos ú ltim am en te  d es tin ad a  para gas
tos im p re v is to s ; y 2° Q ue con este m o
tivo no quedará  ta l vez la  suficiente p a ra  
cu b rir  los gastos im prev istos que puedan  
o cu rrrir  eu el p resen te  sem estre económ i
co, decretan .
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